
Tono» I» N ü m . 3 .
- - ' ' ' I 3

2 -S .

d i a r i o  r e d a c t o r  d e  M é x i c o

del jueves a . de enero de 1823*  3 *

OCTAVA DB S. ESTEVAS Y S. MARUSIASO MR.

Q, H . tn Catedral.

G O BIER N O .

" - ‘K
“  ?;í^ ¿ í í  p e í S “ : ;  í í

,S= 5 ¿  ,„k u lo s  dc.ign.dos ™ ; .

T Á ¿  d a  a » t o .  confo,m= i  b  j  . r t . i s S . á  “a  » b ‘™

¿ 't L Í . / * d t r c r S , o  í  T \ ^ « ¿  ro. a G obbd.

"uieSo?”^! p a g f  de' este derecho trdos 1«  fra- 
J  y  i c « ,  a™ lo. libre, d d  ^  ^

S ”Í S ó i o  d« 'l»  7 P ““ “  “  ‘‘=‘ ' '  ’ ■

Ayuntamiento de Madrid



tgost» ÓUÍI» soí>re la l¡bsftad aSso.'uta d« detechos de ¡mpreo- 
tas, m quinas, y  demás que se refiere.
_ 5* E  ta díterminaeion no hace variar en parte alguna la del 

cítalo decreto de 9 de agosto, en lo relativo á derechos que 
en él se designaron á ios caldos de España, y  demás de que 
trata. ^

 ̂ /ec^a  se p u v lic í otro bando , que contiene ios
artículos siguientes contra los delitos de sedición, robos r ase
sinatos. ■'

Art. I . Por ahora, y  hasta el cabal restablecimiento del or
den _en toda la extensión del Imperio, se suspenda la obser
vancia de las formas acostumbradas para la aprehensión de los 
delincuentes en los crímenes de quá trata esta Ley.

Son objeto de-ella las causas que se forman por cons
piración o maquinaciones contra la Independencia, ó contra Ja 
fo.ma de Gobierno establecido, ó contra la seguridad interior 
del tstado, o contra la sagrada é inviolable persona del Em 
perador. '

3 . Los reos de estos delitos cualquiera que sea su cfa«e ó. 
graduación, siendo aprehendidos por alguna partida de tropa 
destinada espresamente á su persecución, por el Gobierno ó por 
Jos Gefes militares comisionados al efecto por la competente au
toridad, serán juzgados militarmente en el Consejo de Guerra 
ordinario prcscripto en la ley 8. tk. 17 . lih. 12 . de la noví- 
ama recopilación, á que se unirá el Juez Eclesiástico respecti
vo, si el reo fuese de esta clase. Si la aprehensión' se l î.-iere 
por requerimiento <5 en auxilio de las aotoridades ciTÍles, el co- 
Oocimi^to de la causa tocará á la jurisdicción ordinaria

4. También serán juzgados militarmente en el mismo C o n - 
íc)o, coa arreglo á la ley 10  tít. 10 lib. 12  de la novísima re
copilación, los reos de esta clase que con arma de fuego ó blan
ca, ó con cualquiera otro instrumento ofensivo hicieren resisién- 
cia a la tropa que los aprehenda, aunque la aprehensión pro
ceda de requerimiento ó auxilio prestado á las autoridades ci
viles.

5. Para precaver la resistencia y  el consiguiente desafuero, 
de que había el articulo anterior, luego que se recibía noticias 
o avisos de la existencia d ; alguna cuadrilla ó partida de fac
ciosos contra el actual sistema J e  Gobierno, ó. de ladrones, las 
autoridades políticas harán pablicar, sin la menor dilación bajo, 
ifl.mas severa, responsabilidad, ua bando con. expresión, de la. h o -
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iw, par» que inmsdiataminte s! dispjrsen los facciosos y  se res
tituyan i  5QS lugares respectivos.

6. Este bando se publicará y  circalará con la mayor rapiJec 
sobre el distrito; y  pasado el número de horas que la autoridad 
haya señalado en el mismo bando con arreglo á las eircunstan- 
cil?, se entenderá que hacen resistencia á la fuerza pública pa
ra el efecto de ser juzgados militarmente, según el art. 4 , las 
personas siguientes.

Primero: Las que se encuentren reunidas con los facciosos 
aunque no tengan armas. Segundo: las que sean aprehendidas por 
la tropa, huyendo después de haber estado con los facciosos. 
Tercero: las que habiendo estajo con ellos se encuentren ocul
tas y  fuera de sus casas con armas.

7. Los que en el término prefijado en el bando de que ha
blan los anteriores artículos, objdcciendo al llamamiento de la 
autoridad, se retiren á sus casas antes de ser aprehendidos, nó 
siendo los principales autores de ia conjuración, y  no teniendo 
OTO delito que el de haberse reunido con los facciosos por pri
mera vez, serán indultados de toda pena.

8. Las ebügaciones impuestas á las autoridades políticas so- 
nre la publicación dcl bando, no les impedirá tomar inmedía- 
taineate cuantas medidas juzguen convenienies para dispersar cual
quier reunión de_ facciosos, prender á los delincuentes, ladrones- 
y  .asesinos, y  atajar el mal en su origen. S f  continuarán.

S. M. el Empejador á consulta en terna del Consejo de 'E s
tado, se ha servido nombrar ayer para componer el Supremo T ri- 
buTiai de Justicia á los Srés. D. Manuel del Campo Rivas, 'Maais- 
^ado decano de ia Audiencia Territorial d? esta Corte. D. jiian 
José Flores Alatorre, Magistrado de la de Onadalajara. D. Miguel 
Moreno, id. de la de Goatemala. D. José Ortíz de SalinaifiJ 
de la de Guadalajara. D. José Ignacio Berazueta, id. de la de- 
esta Corte. D. Juan José Espinosa de los .Monteros, agente fis
cal de ¡a Audiencia territorial de la misma. D . Miguel Dominguez, 
Regidor del Ayuntamiento Constitucional de la misma. D. 'José- 
Manuel de la Sierra, Secretario de la Diputación Provincial de la 
mi<ma. Y  para Fiscal, al Sr. D . Fernando Perez. Marañon,. Inten
dente de Guanajuato.

oeda.

. . IMPRESOS.
Humilde, insinuacim. de un, Mexicano.-sokre. el papjl-mO'
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’  C „ .m o , el píhlico “
ttabaio de escribir como P ^  acrisolada no pne-
continuara si coitvintere. La p ¡̂ ^ 3̂ p^.
de sufrir la f  ¿ha^, que t í K  con.ierre frase*
quena y  lleno de la cr ̂ _ nara amenizarlo se ''• -
hinchadas que nada / L r í S ^ r :  aquello de icuan-
de los recruecanillos *  habrán jasado  a

r  P e S Í ^ r l i .  á r  y  lo de y  . . r

ciaseis convinuréi concluye el autor con

,  - -  p ™ ■“ “ -

e sp a ñ J  fíro  r o t e a n d o  srerítanur^
htsion d  nntstra ^’* ^ " Z „ ^ , t r a ^ f u r u a  oerísion-, y  l^os dt^

s , • ; » * » :  i r / i l ’ r t ’ - í i ' . « « « -  ^ ‘ -

" • ' ‘ ■ ;Q„é N o h=r poeMo ■ -«
l^otidoso ¿eneral «“ ’«• q  para la creación de 4

a  uno sobre autoruaci^  í  . 1  S o ,  el de arreglo de al^ba- 
millones de P’'V*‘ ' ‘' ’ f ^ ' ‘\‘’’ ^  =  Lista de los señores alcaldes, 
las, cuyos arriculos insertain . i.:=ün  comumea-
«¿Idores y  síndu-o, que dtm « «  el num^
d o ^ n  qui se propone que todos fieles y  de-
el Imperio ¡uren de riuevo, ^  ? cual jamr-s to-
fender la ¿U-a y  un Soneto de ^ n fn so ,
S í "  do o .»  c ,p ,.a i. 00 .00 ,

de nuestro digno Emperador.
• • ..o  toacer iBO de libranzas para V a -

i u a o . á f ? ó r ¿ r ó ’ s » r ; ,  p u .a »  o » . . ¡r  11» > » .« -

ta oúeina.
m t c r ia l  d .  V M Ís , cM c d< S,S. P ^ m « S b _ ,
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